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Honorable señora Presidenta y Expertas del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

La República de Panamá ratificó la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer en 1981, y desde entonces hemos procurado avanzar hacia la erradicación de todas las formas de discriminación y el logro de la transformación que nos permita alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.

En cumplimiento de nuestras obligaciones como Estado ante la comunidad internacional, nos complace asistir a este diálogo constructivo, para examinar nuestro Octavo Informe Periódico. 

El mismo, reporta las políticas, programas y acciones que se han adoptado durante el período 2010-2020 y es una muestra clara del compromiso de esta administración con la promoción, protección y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, pero también con la rendición de cuentas, al elaborar y presentar un informe con grandes esfuerzos en medio de esta crisis sin precedentes que como humanidad hemos vivido a raíz de la pandemia.


Estamos convencidas de que este espacio de diálogo y las observaciones finales servirán de gran utilidad, para mejorar y fortalecer las acciones que debemos seguir aplicando desde los distintos poderes del Estado panameño. 

A su vez, valoramos los aportes de la sociedad civil durante este proceso. Su rol es fundamental puesto que nos permite continuar identificando y subsanando los desafíos que aún persisten en todas las sociedades. 

Señoras Expertas del Comité,

Estamos promoviendo políticas públicas dirigidas a la promoción de la autonomía física y económica de las mujeres; su participación en espacios de toma de decisiones y en el fortalecimiento de la capacidad institucional del Estado para la gestión y transversalización del enfoque de género. 




Para ello, es indispensable considerar el desigual desarrollo económico, cultural, social y político de las mujeres en nuestro país, no sólo en relación con los hombres, sino también entre mujeres de acuerdo con su condición socioeconómica, etnia, edad y territorios donde viven.

La actual política de desarrollo social en Panamá emerge de las inequidades que han aumentado las brechas existentes, que afectan a miles de personas y en particular las mujeres. 

Nuestra prioridad es el combate a la pobreza y a la desigualdad, el cual forma parte de los cinco pilares del Plan Estratégico Nacional y parte del compromiso voluntario de Panamá con la Agenda 2030. 

El enfoque de género es la herramienta para reducir el impacto de la pobreza a través de políticas sociales cuyos programas priorizan a la población en estado vulnerabilidad, como el Plan Colmena, siendo este una estrategia de intervención territorial que, por medio de una oferta multisectorial articulada con los gobiernos locales y las comunidades, busca atender a más de 300 corregimientos con mayor pobreza multidimensional en el país. 

Para la promoción de la autonomía física de las mujeres, y con relación a la violencia basada en género y salud integral de la mujer, incluyendo la salud sexual y reproductiva, recientemente logramos: 

La adopción por el Ministerio de Seguridad Pública, de un Plan de Acción para fortalecer el Servicio Policial Especializado en Violencia Doméstica y de Género.

Asimismo, se ejecuta y evalúa un Protocolo de atención a las víctimas de violencia del sistema de información de los Centros del Instituto Nacional de la Mujer (CINAMU) cuya red cubre todas las provincias y comarcas indígenas, beneficiando progresivamente a más de 15,000 mujeres a nivel nacional desde el año 2014. 

De igual forma, diseñamos un sistema para mejorar la calidad de atención integral de la mujer; que incluye la evaluación de los Protocolos de Atención del Programa de Salud Integral de la Mujer, y la implementación de un piloto de Modelo de Orientación y Consejería en Anticoncepción y Planificación Familiar mediante un plan nacional de escalamiento por parte del Ministerio de Salud. 

Hemos activado el Consejo Nacional de Atención a la Madre Adolescente aprobando la Estrategia Nacional e Intersectorial de Prevención y Atención al embarazo en adolescentes y niñas, cuyo objetivo es desarrollar una política intersectorial y multicultural para la atención integral y mejorar la calidad de vida de adolescentes y niñas embarazadas, evitando deserción escolar y contribuyendo al reconocimiento y respeto de su dignidad.

Prueba de esto, es la reciente aprobación de las “Guías de Orientación y Formación en Materia de Educación en la Sexualidad y Afectividad” por parte del Ministerio de Educación.

Para promover la autonomía económica y participación de las mujeres en la toma de decisiones, a través del Consejo Nacional para la Paridad de Género, se ha impulsado y aprobado en 2021, la política pública para fomentar la empleabilidad e inserción laboral de mujeres jóvenes y mujeres en condición de vulnerabilidad socioeconómica; la estrategia nacional para la integración de niñas y jóvenes en las disciplinas y empleos STEM; y la estrategia nacional de emprendimiento femenino

Además, nos encontramos en la primera fase para la Construcción de un Sistema Nacional de Cuidados y diseñar política pública para generar acciones operativas con indicadores basados en la evidencia.

Por otro lado, hemos iniciado la adecuación de marcos legales como: el Decreto Ejecutivo 242 de 2021 que integra, a la reglamentación de la Ley 4 de 1999 sobre Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, conceptos tan importantes como la igualdad salarial e incorporación de la perspectiva de género en el Sistema de Estadísticas Nacionales, entre otros. 

Con relación a la participación de la mujer en espacios de toma de decisión, podemos reportar que para el período 2014 - 2016 fueron designadas como Ministras de Estado el 14%, luego entre 2015 y 2016 ascendió al 21% y en la actualidad constituimos el 35.29% del Órgano Ejecutivo.

Sobre el Órgano Judicial, el Presidente Laurentino Cortizo Cohen designó a cuatro juristas femeninas para ocupar las 4 vacantes a Magistradas de la Corte Suprema de Justicia, dando como resultado que a la fecha 5 de los 9 puestos que conforman el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, son ocupados por mujeres. 

Respecto a la aplicación efectiva de la Ley 56 de 2017, que establece un mínimo de 30% de mujeres en las Juntas Directivas Reguladas, para los años 2018 y 2019 se identificó un 16.3% y 16.4% de participación respectivamente, y según el último informe de 2020, las mujeres lograron alcanzar un 19.7% en estos puestos de liderazgo. 

Por otro lado, y precisamente para proteger su participación, para prevenir y erradicar la violencia política, sancionamos la Ley 184 de 2020, que busca prevenir, sancionar y erradicar la violencia política contra las mujeres y la reglamentamos a través del Decreto Ejecutivo 243 del 2021.

Señora presidenta, 

En materia de alfabetización a mujeres adultas, a través del programa “Muévete por Panamá” logramos alfabetizar entre los años 2017 y 2021, un total de 5,151 mujeres, superando la cifra de hombres, y resaltando la participación de mujeres provenientes de Bocas del Toro, Chiriquí y la Comarca Ngäbe-Buglé.

Destacamos el Programa Redes de Familias, dirigido al empoderamiento de mujeres rurales e indígenas y sus familias, a fin de fortalecer sus capacidades y generar emprendimientos, que en el periodo 2020 – 2021 tuvo presencia en 10 Provincias, 4 Comarcas Indígenas, 44 Distritos y 115 Corregimientos; beneficiando a más 6,082 familias representadas por mujeres. 

Asimismo, en el 2021, de los beneficiarios del Programa Agro Solidario, el 41% fueron mujeres productoras que se beneficiaron de préstamos al 0% de interés.

Señoras expertas del Comité

La pandemia ha tenido un impacto devastador y son las mujeres las más afectadas, han superado a los hombres en la economía informal, han sido responsabilizadas de la atención del hogar inclusive sin remuneración, dejando sus empleos para cuidar de las familias y en el sistema de salud han sido las que mayormente han permanecido en la primera línea de atención de los enfermos por Covid-19 y además han diseñado y ejecutado el plan de vacunación.

Dicho esto, la CEPAL estima que Panamá tendrá la tasa de crecimiento del PIB más alto de la región en 2022 con un 8.2%; que permitirá seguir fortaleciendo las bases de un crecimiento autosostenible y tenemos el compromiso que beneficie en igual medida a nuestras mujeres y niñas. 

Durante la pandemia, el gobierno nacional garantizó un piso de protección social mediante un plan de emergencia y asistencia social, y puntualmente con la modalidad de Vale Digital del Plan Panamá Solidario, hasta el 31 de diciembre de 2021, hemos beneficiado 706,902 mujeres lo que representa el 51.58% del beneficio entregado a la población. De ellas 273,121 son mujeres de entre 18-35 años; 238,296 son mujeres de entre 36-55 y 195,485 mayores de 55.
Por otro lado, en materia de los Programas de Transferencia Monetaria Condicionada, las mujeres representan el 69,08% del total de la población beneficiada, resaltando el apoyo a mujeres que son cabezas de familias. 

Por otro lado, hemos conseguido desarrollar una estrategia de vacunación que avanza a la universalidad de la población objetivo, en la que las que mujeres vacunadas representan un 51,36% del total de dosis aplicadas a la fecha.  

Señoras expertas del Comité

Estamos conscientes que para avanzar en la agenda de igualdad de género es imperativo fortalecer la capacidad institucional del Estado en la gestión pública. 

En tal sentido, desde el Instituto Nacional de la Mujer se promueve desde el 2019 la institucionalización del Programa del Sello de Igualdad de Género en el sector público, logrando alcanzar a la fecha 7 entidades estatales acreditadas con esta distinción. 

Por otro lado, tenemos el compromiso de aprobar en el Ministerio de Economía y Finanzas un Marco de Acción para la transversalización y territorialización de los ODS, que incluya un presupuesto basado en resultados con etiquetado de género.

Señora Presidenta y Expertas del Comité,

A pesar de los avances reportados, reconocemos los desafíos que aún persisten, los cuales requieren especial atención para garantizar la plena participación de mujeres y niñas, generando igualdad de oportunidades y de trato para todas las mujeres y niñas como un requisito indispensable para el desarrollo sostenible de nuestra nación. El estado panameño se compromete en continuar avanzando en ese objetivo, los derechos de las mujeres y niñas son derechos humanos.

Ahora; me permito conceder el uso de la palabra a la señora Angela Russo, Magistrada de la Corte Suprema de Justicia para que continúe con nuestra Declaración de Apertura.
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